
CopiaGOBIERNO REGIONAL TUMB
GERENCIA GENERAL REGIõNAu emetnoto

DE LA ÀECUPVR Y CONSOLIDRÇIÓÑDELA EcONOEiíA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB- REGFTUMBES-GGR000612

VISTO:
Tuirfibes, 23 DIC 2025

soliÔitódRegistro de Dod.NO 2390555 - Exp. NO 2654337, fecha 11 : de rioviembre del 2025,
'InformdN0007Q025/GOB.REG.TCMBES-GGR-ORA-ORH-UE-ECL, de '19 de noviembredel

noviembredel 2025,•:2025, InfomeNO 1 EG,TUMBES-ORA-ORH-UR,de fechá2
Informe:NOI337-2025/GOB.REG T JMBES-GGR-ORAJ, fecha05 de del y,

:CONSIDERANDO:

Que, de •cbnforhlidadcon IOS dispuesto por el artículo de la Cónstitüciéf?l Política del Estado,

tmodificédpporiel artículo:únicode la Ley 1\1027680, endôncordanciacon: a'ftículo 2? de la Léy:,
'Orgánica de Gobiernos Rêgi'onalas N027867 y modificatôripsueyes 1x1027902, '20013) 28926, 2896,h
28968, 29053, 29611 y 29981, Gobiernos Regionales hétnanaride la 'C011untadpppular, sdn :
personas jurídicas de deLcho público con autonomía pplítiba„ económica y: administrativaen Iq-s :
'asuntos de su é,ompetencip.

:Que, delhumeral 117.1 del:artíctllo 1170, del Texto l'Jj:jcoOrdenàdQdé la NO 27444, Ley dblt
NO 0042019-JUG„Procedimiento Administrativp General, aprobado median'teDacreto Supr

:regula el derecho de petición adrnfrlistrativaen favor de.lbsadmihistrados;spfi'Ñláque:

"Cualquier administrado, individual o c019õtjVamente, puede l"ütnoverpor.
esúrito el inicio cie un procedimientb sqdministrativo todas
cualesquiera de las entidades, ejercieédo él (erecto petición,
reconocido eh el artículo 20, inciso 20) delàdConstituciÓnPolítica del Perú"/

:Asimisftno;elinumeral 117:3 élelcitado establece que:

"Este derecho la obligación desdaral interesado una:nyspuesta
por escrito dentro plazo legal".

rc visto en el Texto (JinicôÕtdenadocle:la NO 27444:, Ley c16GIQue, el' Principio de Legalidad,
Procedimiento Administrativp enerat, aprobado becreto Sitpferro: NO 004,2019-JU$,:

"Las autoridades administrativas deben a@tuarconrespetó a ta'gonstitución, la Léyz
y al dffecho,dentro de las facultades que le estén atribuidasy de aquerido'con los fihes pata
:los que les fueron confetidas"

Asimismo, débe tenerse eh cuenta al Principio del en el numeral1:2!
del ArtíçuloV del Título Preliminarde la citada norma legal:del párrafo prececlZn:te,el cual establede:
:que:
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Ttlltlbesi) 23 DIC
"Los adniinistradt»sgozan de todos :lós'derechos y, gavpñtías inheÊentes 41:
debido procedilüít?nto derechoS çof,zvprenden; de modp

enunciativo más no limitativo, los de•rêchos a•ser a acceder àl:
expediente; a refutar los cargos Imputados; a argumentos y a:

pruebas;presentar alegatüs complementarios; Ta Ofrecer y al

solicitar el uso de la palabra, cuandwcorresponda; a:c±ltnner una decisión:
motivada;fundada en derecho, emitidaPbr autoridád

•

-y en un )

plazo razonable; y, a impugnar las declSionesque: ( )"

esté prdén•normativoila institF0ióndel debido prctqédimidntoestá sujetáihacer_prevalecer

cumpliffientdclie la Ley, con imparcialidad,

Que, médjante 'Solicitud Régjstro de Doc. NO 2890555 -E*p. NY2654337, 'de L,'oha 11 de noviembre
del 2025, CARMEN DEL PILAR:BOGGIÕ OYOLA, con DNI N?
00241295, solicita reconobimieno de remuneraciones :dpyengadasy de interéses poj
'aplicación: del artículo 10 dél Decreto de Urgencia NO!03ñ94, en, atención los argulientos ahí :
:expuestoq.

Que, de fécha19 dé
:noviembredél 2025, la Aukiljar di} Sistema Administrativo]ll Unidad :dé E',3óalafón y Cóntrol
'.Personal, tinformaal Jefe detlaUnidad de Escalafón y Càntrol:dePersonál,jla Techa de iógreso a la

carrera Públióa•dela servidoraCARMEN DEL PILAR BOGGIOOYOLA, ôhdando se lderiveél
:presente éxpetiente a la IJnidad di) Remuneraciones c16:jàOficina de Humanós; para sti •

.atención cor>jpondiente.

.'Que, mediante Informe NO de fecha: 21 dé
IRC,3óluciÓn PteSidenciáInoviembredél 2025, la Uhidad ce Remuneraciones, intdfnhaque mediante

367193-ÑEGIÓN fecha 19 de ,1993,dia :Grau, Gobierno :
"RegionÀl'Tumbes, otorgó a lo iliares y, Personâluncionarios, Profesiériales;:Técnico•y
Contratadb Funcionaniiento, 'Ara Bonificación EspeõiãÉequiyalentea la $iç3iienteEscala:

pez

GO
FUNCIONARIOS ESCALÁ

61%
52%
47%
440/0

39%
DIRECTIVOS

F2

'PROFESIONALES
SPA
SPB
SPC
SPD
SPE
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SPF

TÉCNICOS
STA
STB
STC

STE
AUXILIARES

-2025/GOBn REG.TUMBES-GGR23 DIC 025
Turñbesl'i

500,00

400.00
400.00
400.po
400.00
400.00

350.00

simismo[ concluye que, los Funcionarios, Directivq$f Prófesionàles; Au iliares y
Contratadbs Funcionamiento perciben un Ingreso TbdfqlPermañente, que 'A]pera los Sa 300.04
Nuevosisoles, teniendo en:cuenta cue la solicitante se énbtlenttaen el grupo ciQ,qpacional écnico;
:por lo que sé declara imptoqedente, lo solicitado por Iaa$étvidotànombradá CARMEN DE PILAR
BOGGIÓOYOLA.

Que, mediante, Informe N? 1337 2025/GOB.REG.TUM$ES-GGR-ORAJ,de t: 05 iciembré
'del 2025, la ()fL3ina Regional IdeAsesoría Jurídica, inforn$alGeréntéGenérái 13egional del I obiernq
:Regional Tumbes, sobre reconocimiento de remuneración:devêngadas y liquioapiónde in ereses

la servidora*CARMENDEL PILAR: BOGGIO OYOLA:.Decreto de Urgencia N0037-94,

Que, médiarfteDecretoLdy 25697,-publicado el 291de: agosto de 1992 ;se',tija el Ingreso Totai
Permanente:que deberán percibir I servidores de la AdhinisttaciónPública épartir del p imero dé
agosto de:1992;el mismo que en s .l Artículo 10 estable"que:,

f'A partir del prime? o de agosto de 1992 Ingreso TotalPer'"'ânente
percibido por los servidores de la Adininistración Públicano será
menor a los siguientes montos en ocupacional .

tDtf,
GRUPOS OCUPACIONALES

Profesionàl
Técnico
Auxiliar

MONTO

Que, el Decretode UrgenciaN0 037-94, se publicó, el 39:déjuñiQ de 1994;engi Oual se fija el montó
'mínimo dél InciresoTotal Permanente de los servidoté$:adtivdsy la Administración
Pública„e!mismoque en suArtículo 10 decreta:
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TVllibes, 2 3 2à25
Que, a partir del 1 de junio de 1941, el 'Ihgr.eso Total:Permanente
percibido por l,'js servidores activesy cesantesde la
Pública no menor de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES

Asimisnh01eri su Artículo 20;estab ece, a partir el 1 de 4994, una Especial a los
servidoreS d? administración pública ubicados en IOShjyelê$• F-2, F-l. :prpft, síonales, Técnicos y •

Auxiliares;asícomo al personal ccmprendido en la Ñ?ll 131'!premoNO:051-9Ç
PCM, que ddsempeñan cargos dfreotivos jefaturales (i

Qúe„ahora bien, existe)iertas precisiones en iconceptosusados la normativade fa
:carreraadministrativaal refetirse a remuneración remunera'zióntotal, el ingreRo

permanente, asítenemos qce las normas que reg{llanel :réginhendél LegiSlativo NO
276 han establecido una serie de de pago Gntre que se la denominadas
{RemuneraciónTotal" y "kemuneraciónTotal Permanenté!', definidas en e] ¿('lículo 80 det Decreto :
Suprenio NO05:1-91-PCM,: de la sigiente manera:

i"Articulo Para efectos remunerativos se consideran:

i) Remunerac;iélt Total Permanentes Aquélla cuya ppréein,iónes regular en Su :
monto,• permanente en el tiempo y:s.e:otõrga con caráçtq;- jeneral todosIqs
funcionarios, dipectivos y servidores::de: Pública; y está
constituida pan II.

Remuneracióñ:Principal.
Bonificación Peyonal::
Bonificación Fámíliàr„
Remuneración:Ttanéitqriq para Honi]logación.
Bonificación bór;Refrigérió y Mo.Vilí.d¿d,:

j) Total. Es aquella que está constituida:por la Remuneracién
Total perinanen y los conceptos idmunerativbs otorgados por Ley

expresa, llosmigmos que se dan desempeño de cargos
'

exigencias y/() condiciones distintas!ál ,qomún".

:Que, así tenernos que la Remunc.!ración Total Permanente: Es aquella servidorpercihe
mensualmente, de manerp Ireglllal' permanente, se édrnpone:por la suma:dp la Rennuneraciôn
Principàl, bonificaciónPersonal, Bc nificación Familiar, RemuneraciónTranéitqt-iá por Homólogacién:
:y la Bonifiõaçiónpor Refrigerio y Mavilidad.
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Túrflbes,

Remuneracióli Total: se enbuentraconstituida por la RdmuneraciónTotal yaosdemás
ponceptõs rehunerativos õto'rgad0{J por ley expresa. no puede çonfi!oldirse
:Remuneraciól'i Total con el íntegro de ingresos que él serVidor percibb múnsualmente, puestp

que no Se encuentran comprendiHas en la RemuneraciónTotalaquellas Itregas económicas
aprobadas por norma legal a las que no se le ha cohqedido haturaleza t'€]riunerativa y, por Ip :
:tanto, no son base de cá(cúlo para el pago de benefiqins económicos

Que, hablendd definido los: dos conceptos tiene que e*i$te:gin tercer. qonceptQ,
denominado el Ingreso Total Pergrtanente que no es lintConcéptoque forme :varte de la.estructurh
'de pago:dél SistemaÚnico:de reguladó ellDecretbLegi91c:üoNO276, $uorigen :proviene del DácretoLey NO t256CL el cual señala que esté.se encuentra por la:suma db
:todas las remixeracioneS, boni"icqciones y demás benéficios,especiale* se perciban bajó:
cualquier concepto o denominacióny fuente o forma de$ínanciãmiento.
:Que, es:necesarioseñalar:qüe el ingreso total permatiénte y:remuneración tú)tçalno son:cpnceptos
equivaléntes 'sino que guardan entlô si una relación de çdñtinentea contenido!Hs asíque él ingre" :
'Total Pérmanenteincluye ademes los beneficios y bontfiêpcionespercibidos el servidórque no:
estén comprendidos en la Remuneración Total permanente: .que como.se {loaseñalado, son :

homologa#ióny Ih::bonificaciónpersonal, bohificaciónfamiliar, la 'Transitoria pava
:Bonificqcibn pcjr En principio, el del DectetoUrgencia N037-94, :
señala éue,como ingresó Total Permanente, el servidót: d?' Ia administraciónPública: lio pued?
:percibir, uha súma inferior a S/.3C0i)0 soles (Trescientos:}00/100 sóles), éstáháciendo réfprenciá al :
:conceptpSeñaladopor el artículo del Decreto Ley NO Z697 y.noal fijado al GTi'jculo 80 del Decreto :
Supremo :NO'051-91.PCM, por lo tanto, debe que es la -pu:nâtoria de fodas las.
remuneraciones, bonificacidnesy demás beneficios especiales que sépe:oíban bajó pualquiér:
:concepto p denominacióm fuente o forma de financiârñi'ênto„Ia que no ser inferior a esp :
,monto.

'Que, en Sentido, comb se puede determinar bdel'ianálisis, 'los iDirectivo$,
y Contratados por F,üñcioñ'qmiento, pa;ifiltde de Va},Profesi9nales,Técnicos, Auxiliares

Resolución PresidencialtN0 367413-REGIÓN un Ingiee:v Total Permanente,
que supera los SI. 300.0Q_Nuevgs Soles, y teniendo;ph: cuénta que el: se encuentra
en el grupo Ocupacional TécniQ o

Que, por ilas:razones expuestas, Oficina Regional Asesoría:Juríd(cà, lije:conformidada las
:atribuciónesconferidas en el Reglamento de Organizabión y Füncior:nesdel Gt)'bierno Regional de
Tumbes, mediante ORDENANZA REGIONAL NOÔ08-2014GGi%REG.TUMBES-CN
OPINA:

:PRIMEO. DECLARAR lo CARMEN
DEL PILAR BOGGIO OYOLA, mediante Solicitud de 2890555: ¿*p.NO 2654337, de :

2025, sobre RECONOCIMIENTODE REMUNERACIONES-fecha 11, de noviembre del
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"A Ño DE LA REÇUP1tR Y CONSOLID8éiÓNDE LA hCONOl\4is PERUANA"

RESOLUCIÓNGERENCIAL ÇENERAL REGIONAL
-2025/GOB- REG.TUMBES*GGR

2025TülhbeS,
DEVENGADAS Y LIQUIDACIÓNCIE INTERESES - DÉCRETODE URGENCIANO 037-94, en
atencióna loé fundamentos antes expuestos.

:SEGUNDO. Be RECOMIENDA e nitir acto resolutivo, bdófotmêa I.ey.

Estandd a lo: hformado y:contando con la visación de:l'ãlOfíéinadé Humanoé,
:Regionql de Administración y Ofci'na Regional de AseS6rja Jurídida, Secrealja General Regiona,
perenciá Regiónal de Planedmientc:, Presupuesto yAcoâdidionàmiento Gerencia General

Regional del Gobierno Regiqnal Tu nbes.

pue, en uso] de las atribuciones conferidas al-despqçhb pót 'Ley NO 27861" Ley Orgánica_d6
Gobiernos Regionales; y DirectivaNO 003-2022/GOB14ÑO REGIÕNAL'TUMAES-GGR-GRPPAt:-:
:SGI, "DESCONCENTRACIÓNDE FACULTADES Y ATRIEIJCIONES DE LAS b

bEPENDÉNClASDEL GOBIERNOREGIONAL TUMBES', aprobada
Regiónal NO dél 21 2022; modificada :

Ia Ejecutiva NO 28
'del 202à;modificada por Id Ejecutiva 000068-2023/CC3REG.TUMBES-Gâ,
del 13 deeneródel 2023;eliTitular del pliego del GobierãdRegional Tumbes:: facultaa Ip Gerencia
GeneratRegional emitir Résolucion 3s.

RESUÉLIVE:

:ARTíCÚLOPRIMERO. - DECLARAR IMPRõCEPENTE, lo por :
:nombradá CARMEN DEL PILAR BOGGIO OYOLA, sobre ÑEQüNOClMlÊN.TODE
REMUNERACIONES DEVENGADAS Y LIQUIDACIéNDE, INTERESE, - DECRETO DÉ:
URGENCIA 037-94.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONE, NOTIFICAR, resolución
:CARMEN DEL PILAR BOGGIO OYOLA, Oficina :Oficina Regional dé

Àdministración;Oficina Regiona ¿le Asesoría Jurídica,e Secretaria Genérat Regional,' Gerenci?.
:Regional de PlaneamientqPresupupsto yAcondicionaniiêntoTefritorial yGe:reúciaGeneràlRegional

'

Ia sedéde GOBIERNO REGIDI JAL TUMBES, para fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, C mbiasey Archívese.

. nlmer
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